
 

OFICIO N° 647 

ANT: Votación en particular en la 

sesión 74ª del Pleno, del primer 

informe de la Comisión sobre 

Sistema Político, Gobierno, Poder 

Legislativo y Sistema Electoral. 

MAT: Comunica normas 

aprobadas por el Pleno que deberán 

incorporarse en el proyecto de 

nueva Constitución. 

Santiago, 23 de marzo de 2022 

 

A: LAS Y LOS CONVENCIONALES CONSTITUYENTES 

 SECRETARÍA TÉCNICA 

 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, INFORMACIÓN Y 

TRANSPARENCIA 

 

DE: MARÍA ELISA QUINTEROS CÁCERES 

 PRESIDENTA DE LA CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL 

 

Tengo a bien dirigirme a Ud. para informarle que la Convención 

Constitucional, en sesión 74ª, celebrada con fecha de hoy, ha aprobado en particular las 

normas que se individualizarán a continuación, contenidas en el primer informe de la 

Comisión sobre Sistema Político, Gobierno, Poder Legislativo y Sistema Electoral, en 

virtud de lo señalado en el artículo 95 del Reglamento General. 

 

“CAPÍTULO 

DE LA DEMOCRACIA 

 

CAPÍTULO 

DEL ESTADO PLURINACIONAL Y LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS 

PUEBLOS 

 

Artículo 4.- Chile es un Estado Plurinacional e Intercultural que reconoce la 

coexistencia de diversas naciones y pueblos en el marco de la unidad del Estado.  

(Inciso tercero) Son pueblos y naciones indígenas preexistentes los Mapuche, 

Aymara, Rapa Nui, Lickanantay, Quechua, Colla, Diaguita, Chango, Kawashkar, Yaghan, 

Selk'nam y otros que puedan ser reconocidos en la forma que establezca la ley. 
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Artículo 5.- Los pueblos y naciones indígenas preexistentes y sus miembros, 

en virtud de su libre determinación, tienen derecho al pleno ejercicio de sus derechos 

colectivos e individuales. En especial, tienen derecho a la autonomía y al autogobierno, a 

su propia cultura, a la identidad y cosmovisión, al patrimonio y la lengua, al 

reconocimiento de sus tierras, territorios, la protección del territorio marítimo, de la 

naturaleza en su dimensión material e inmaterial y al especial vínculo que mantienen con 

estos, a la cooperación e integración, al reconocimiento de sus instituciones, jurisdicciones 

y autoridades propias o tradicionales y a participar plenamente, si así lo desean, en la vida 

política, económica, social y cultural del Estado. 

Es deber del Estado Plurinacional, respetar, garantizar y promover con 

participación de los pueblos y naciones indígenas, el ejercicio de la libre determinación y 

de los derechos colectivos e individuales de que son titulares. 

En cumplimiento de lo anterior, el Estado debe garantizar la efectiva 

participación de los pueblos indígenas en el ejercicio y distribución del poder, 

incorporando su representación en la estructura del Estado, sus órganos e instituciones, así 

como su representación política en órganos de elección popular a nivel local, regional y 

nacional. Junto con ello, garantizará el diálogo intercultural en el ejercicio de las funciones 

públicas, creando institucionalidad y promoviendo políticas públicas que favorezcan el 

reconocimiento y comprensión de la diversidad étnica y cultural de los pueblos y naciones 

indígenas preexistentes al Estado.”. 

 

En consideración a lo estatuido en el artículo 96 del Reglamento General, y a 

que dichas normas alcanzaron el quorum de dos tercios de las y los convencionales 

constituyentes en ejercicio, se entienden incorporadas en el proyecto de Constitución, que 

será revisado con posterioridad por la Comisión de Armonización. 

Estas normas se publicarán en el sitio electrónico de la Convención 

Constitucional. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

MARÍA ELISA QUINTEROS CÁCERES 

Presidenta de la Convención Constitucional 

https://escritoriodigital.chileconvencion.cl/cloud/verificar-qr-aprobaciones/9b4a7f2f-ae0f-4bf0-8b67-4a11fb670539
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